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Municipalidad
de Chillán Viejo Dirección de Satud Municipal

ANÓTESE, coMUNíQ

18.695, Orgánica
modif¡catorios.

CONSIDERANDO:
1. Resolución Exenta del Servicio de Salud

Ñuble 1C No 1202 del 07 .04.2016, el cual aprueba ,'Convenio programa Modelo de
Atención lntegral de salud Famil¡ar y comunitaria en Atención primaria de salud 2016".

2. Decreto Alcaldicio (S) No 1562 det
28.04.2016, de la l. Municipalidad de Chillán Viejo, el cual aprueba el ,,Convenio

Programa Modelo de Atenc¡ón lntegral de salud Familiar y comunitaria en Atenc¡ón
Primaria de Salud 2016".

3. La necesidad de contar con la estrateg¡a de
autocuidado, según normativa y pauta de salud Familiar, lo que se materializará mediante
la realización de Talleres de Yoga para los usuarios de la sala de Rehab¡l¡tación ub¡cada
en el centro de salud Familiar Dra. Michelle Bachelet Jeria y la neces¡dad de contratar
personal para ejecutar el Programa Modelo de Atención lntegral de salud Familiar y
Comun¡taria en Atención Primaria de Salud.

4. Contrato a Honorarios de Doña MILLANAO
MORA MARIA DISA, Terapeuta en Med¡cina lntegrativa, suscr¡to con fecha 30 de
septiembre de 2016.

5. Decreto Alcaldicio No 2498/28.07.2016, el
cual modifica orden de subrogancias automáticas en las Unidades Municipales.

6. La Disponibilidad presupuestaria según
acuerdo del Honorable concejo Municipal No 17411s, adoptado en sesión ordinaria Nd35
de fecha 1511212015, por medio del cual se aprobó por mayoría de sus miembros el plan
Anual de Acción Municipal, PA,cM 2016. Decreto Alcaldicio No 76Bs del 22 de Diciembre
del 2015, el cual aprueba el presupuesto de Salud Munic¡pal para el año 20.16.

APRUEBA CONTRATO A HONORARIOS DE
DOÑA MILLANAO MORA MARIA DISA,
PROFESORA DE LOKNATH YOGA TRADICIONAL
CESFAM DRA. MICHELLE BACHELET JERIA

DEcREro ALcALDtcto (s) No 3 3 4 3

9,1ittl Il=";1,*8"9 0&1t3fl&, en ra Ley N"
Const¡tuc¡onal de Municipalidades, refundida con todos sus textos

DECRETO
l.- APRUEBA el Contrato a Honorarios suscrito con

!99na SO de septiembre de 2016, entre ta l. Municipatidad de Chiilán Viejo y Doña
MILLANAO MORA MARIA DrsA, c. de ldentidad N" 05.518.83'r-9, profesora áe loknath
Yoga Tradicronal, quién se encargará de realizar lo estipulado en el artículo primero y
segundo del presente contrato, a contar del 05 de octubre de 2016, mieniras sean
necesarios sus servicios, s¡empre que no excedan del 30 de noviembre del 2016, por 13
horas en total.

2.- El correcto cumplimiento del presente contrato
estará a cargo de la sra. Mar¡na Balbontín Riffo, Jefa del Departamento de salud
Municipal y de la srta. carolina Rivera Acuña, D¡rectora del centro de salud Familiar
"Dra. Michelle Bachelet Jeria" o de quienes les subroguen.

3.- El gasto realizado se debe cargar a la cuenta No
17 del presupuesto del Departamento de Salud de la llustre Municipalidad215.21.03.002.0

de Chillán Viejo.
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t.
/i{

§

SEC_ADMINISTRADOR
Resaltado

SEC_ADMINISTRADOR
Resaltado

SEC_ADMINISTRADOR
Resaltado



nl!l1rr
4,,,.!r,ii

-w,
ñ

-.*.
ll/lunicipalidad
de Chittán Viejo Oi¡ección de Salud Municipat ,*

Enchillánu,u,ffiEntrelallustreMunicipalidad
de chi,án Viejo, personá jurídica dé oeiucná p,ioti"o, Rut. No 69.266.500-7,Representada por su Atcatde is¡, oon ur_¡seé-Áloo üÁioeil'""i"0"'"¡rjil"éoocédura Nacionar de rdentidad^ No 

-og 
756 g90-1, 

"rUor 
domic¡riados en ra comuna dec-hillán Viejo, caile serrano No 300, en ao"ianié r" ú-rni.ip"rio"o y, Doña MTLLANAOMoRA MARIA DrsA, cédura Nacionar oe roentioaJ- N¡d os.srelág1-s,-piüt"*i" o"

!-?lrnlth Yoga Tradicionar, de nacionaridad chirena, oári.it¡ro" en ra comuna de chi[án,villa cordirrera, pje. Los Laureres. No 1709 
"n "á"rrnt", 

Lr (ra) prestador (a) de servicios,quienes han convenido er siguiente contrato a honoiaiios, que consta de ras cráusuras quea continuación se indican:

PRTMERO: De ra rabor o 
-f.r-Tió r._ !" Municiparidad tiene ra neces¡dad de contratar rosservicios de Doña MTLLANAo ruonr rt¡leilr DtsA, profesora oe r_otnain 

'vog"
Tradicional, ante la necesidad de contar con la estiateg¡a de autocuidado, segúnnormativa y pauta de sarud Famiriar, ro que se materiat¡záiá mJ"rüirl"ál¿i.io. o"Talleres de Yoga para ros usuarios de ra §ara de Rehabil¡tac¡ón ubicada en er centro desalud Familiar Dra. Michele Bacheret .reri" pari eJ"cutar er programa Modero deAtención Integrar de sarud Fam¡r¡ar y comunitária en'Rtenc¡ón primaria de sarud derEstablecimiento.

SEGUNDo: Por ro señarado en er punto anterior ra flustre Municipar¡dad de chilán viejoviene a contratar ros servicios de Doña rtlrull¡rlo uóne urnia ois¡,-qri"" J"t"r¿realizar las atenciones en dependencias de er establecimientos de sarud ub¡cado Avda.Reino de Chile No 1 21 1 ; debiendo ejecutar las siguientes tareas:

PRIMERo: De ra rabor o fu-n-ción. La Municiparidad tiene ra neces¡dad de contratar losservicios de Doña MTLLANAo Mo-RA MAR|A OrsÁ, profesora oe Lor<nairr 
-ioga

Tradicional, quien deberá rearizar tale¡es o" yoga pár; para ros funcionarios (as) dercentro de sarud Famiriar Dra. Michefle eacneleí¡Jr¡a,'ubicaoo en ra Avda. Reino de chireNo 121 1 , debiendo ejecutar las slgu¡entes tareas:- Realizar Taleres de yoga para ros usuarios de ra sala de Rehabiritación ubicadaen el CESFAM Dra. Michelle Bachelet Jeria.- Registrar ra información en fichas erectrónicas der s¡stema computacionar Raven
v/o entregar informe diario en caso que ¡o soric.te ra oirecc¡án Jetir];ü;¿;i; 

" 
;:i:"le subrog ue.

- Otras actividades inherentes
Establecimiento o quién le subrogue.

que le sean solicitadas por la Directora del

Doña MILLANA. M.RA MAR,A DrsA, deberá ejecutar ras tareas especificadas en estacláusula, un totar de r3 horas gn tolrr ertr. trr"".,-r"ien distribuidas de rrnái-" ri"rn"r,de acuerdo a la coord¡nac¡ón de la Directora Oet o Oe quün le subrogue.

TERCERO: De los honoralo::lor Ia prestación de tales servicios, en el CESFAMDRA. MICHELLE BACHELET 
-J-FILA, F tvtunicipatrOao _ Departamento de SatudMunicipal, pagará a Doña MTLLANAO MORA nÁilÁ óise, una vez prestado er servicro,la cantidad por hora de $r0.000.(dier 

'.nir 
p"sorr,irpuesto incru¡oo. Lo, qré-.á [ág;ia"mensuarmente, de acuerdo a. ras. horas trauá;aoás, contra boreta de honorarioselectrónica v previa cert¡ficación de ra Directora áut est"olec¡miánio o i" óri"i r"subroguen.

9-YlRIOr,. Las partes dejan 
,craramente estabrecido, dado er carácter de esenciar a Iapresente cráusura, que er contrato a honorar¡os r" rrr"iib" en vrrtud de ras facurtades quese otorgan a ta municipatid_ad. por et art. No 4 ae ta Ley le38á, J_ iJ-ür""óln"MTLLANAO MORA MAR,A DrsÁ. profesora oe Lornain yoga Tradicionar, no tendrá racalidad de Funcionario (a) Municipat. nsi m¡smo, nl ."i¿ ,""rp""*üt¡;;;',d"i r"rr:"t¡ocualquier accidente, hecho 

.fortuito u otro que i" á.áni".., en er desempeño de susfunciones, pero s¡ estará afecto a ra probidad áorin¡"Iár, estabrecida en er Art. 52, de raLey No 18.575, orgánica constituiionar o" árrár-é"r"ra¡es de ra nam¡n¡siiac-¡o,iier
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QUINTo: cuarqurer accidente o daño a terceros originados por er desarrolo de rastareas de este contrato a honorarios será de urtlu!¡r" responsabiridad áL óonaMILLANAO MORA MARIA OISA,

!-e{ro: Er presente contrato a honorarios se inicia con fecha 05 de octubre de2016' mientras sean necesarios sus servicios, siempre que no excedan der 30 denoviembre de 20'16.

SEPTTMO: se deja constancía que er (ra) prestador (a) de serv¡cios decrara estar enpleno conocimiento de ra Ley No 20255, y áe'ras obrigacion". qr" dicha norma impone.

ocrAVo: sobre ras rnhabiridades e rncompatibiridades Administrativas. Er (La)prestador.(a) de servicios, a través de decraración jurada señaró no 
"iiár'rrátto tll ,ninguna de ras inhabiridades estabrecidas en el art¡cr-iro s¿ de ra Ley w" le.szá, óiéin¡",constitucionar de Bases Generares de ra Administración der estaoo,- quJ' ;;;;; ,expresarse:

Tener vigente o suscribir, por si o por terceros, contratos o cauciones ascendentes adosc¡entas unidades tributarias mensuales o más, con ra Municipalidad o. Cñ¡irán vi"¡á

Tener litigios pendientes con ra l. Municiparidad de chilán Viejo, a menos que se ref¡erenal ejercicio de derechos propios, de su cónyuge, hijos, adoptados o pariéntes hastá ertercer grado de consangu¡nidad y segundo de afiniOaá inclusive.

lgual prohibición regirá respecto de los directores, administradores, representantes y
soc¡os titulares der diez por c¡ento o más de ros derechos de cuarquier clase oesociedad cuando ésta tenga contratos o cauciones vigentes ascendentes a doscientasunidades tributarias mensuares o más, o ritigios peridientes con er organismo de raAdmin¡stración a cuyo ingreso se postule.

Tener cal¡dad.de cónyuge,. hijo.9 adoptados o parientes hasta el tercer grado deconsanguinidad y segundo de ¿finidad incrusive réspecto de ras autoridaae, "y- J" ro,funcionar¡os directivos de ra r. Municiparidad de chillán Viejo, nasta ál Á¡rái o.í ¡"á o"Departamento o su equ¡valente, inclusive.

Eslar condenado (a) por crimen o simple delito.

NovENo: De ras prohibiciones. eueda estrictamente prohibido que er (ra) prestador(a) de serv¡c¡os util¡ce su oficio. o ¡os bienes asignados a su cargo en actividades poríticopartid¡stas o en cuaresquiera otras aj-en-a a ros fiñes para ros cua-res fue contrataoo [af tatcomo lo señala el Art. 5 de la Ley i 9.949.

su infracción dará derecho a ra Municiparidad a poner término anticipado a su contrato.

DECIMO: En caso que ra Municiparidad desee prescindir de ros servicios der (de ra)prestador (a) de Servicios, así como en el caso qué et lelta¡ no desee 
"o;tin;;;;"!i;n;oservicios a la Municiparidad, bastará que cuarquiera ue rás partes comunique a ra otra sudecisión, s¡n que exista el derecho de cobro de indemnizaCión alguna.

La Municipalidad se reserya er derecho de dar término anticipado ar presente contrato ahonorarios, en forma uniraterar en cuarqu¡er momentá-yiin expresión ¿" irr1",1i'ii roestimare conveniente para ros. intereses municipares, iraganoóse propolior,"rni*t!-po,.
los servicios efectivamente realizados.

DEclMo PRIMERO: para todos ros efectos regares derivados der presente contrato a
lgyrafo¡ 1:t:.r". regirá por tas normas det ;ód¡g;;Ívit, fijando su domicitio en tacomuna de chirrán Viejo y se someten a ra .iurisdicci-ón áe ros ir¡ounare, óror.i¡or'o"Justicia
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DECIMO SEGUNDO: para constanc¡a de lo estipulado en el presente Contrato ahonorarios, se firma en seis ejemprares iguarmente 
"ut'ár,ti"or, 

quedando cinco copias enpoder de ta t- Municiparidad de chiilán vre¡o y un e¡emptai en poder der (cre ra) piéri"oo,
(a) de Servicios.

En señal de aprobación para constanc¡a f¡rman:

MILLANAO MORA MARIA DISA
RUT No 05.518.831-9
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